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DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS con antigüedad mayor a 10 años, que han 
perdido sus valores primarios y que no posean valores secundarios o históricos 
de carácter evidencial, testimonial o informativo, DE LA AUDITORÍA GENERAL 
DEL PODER EJECUTIVO MAYORES A 10 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN EL 

MARCO DE LA RESOLUCIÓN CGR N° 872/2002. 

 

 

A. ANTECEDENTE 

 
De conformidad a la Resolución AGPE N° 331/25, de fecha 31 de octubre de 2025 
“Por la cual se aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo 

Anual y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría Interna, de la 

Auditoría General del Poder Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2026”, fue 
planificada la verificación de la destrucción de documentos de la AGPE, con 
antigüedad mayor a 10 años en el marco de la Resolución N° 872/2002 de la CGR 
“Por la cual se fijan procedimientos administrativos unificados, para facilitar la tarea 
de control en la destrucción e incineración de los documentos oficiales de los 
Órganos y Entidades del Estado[…]”; 
 

Asimismo, la Resolución AGPE N° 311/2025 “Por la cual se aprueba el reglamento para 

la destrucción de documentos de la Auditoría General del Poder Ejecutivo y se crea la 

Comisión Especial”; y la Resolución AGPE N° 60/2026” Por la cual se autoriza la 

destrucción de documentos sin valor y con más de diez (10) años de antigüedad, de la 

Auditoria General del Poder Ejecutivo” 

 

Auditoría DGAI N° 15/2025 – Primera Etapa 
 
En la primera etapa fueron procesadas las siguientes informaciones:  
 

✓ Reglamento para La destrucción de documentos de la AGPE y la creación de 
la Comisión Especial. 
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✓ La solicitud realizada por la Comisión Especial a las dependencias de los de 
los documentos a ser destruidos. 

 
✓ Inventarios presentados, con Dictamen del análisis del tiempo de validez 

emanada de los responsables de cada dependencia. 
 

✓ La solicitud de acompañamiento realizada a la Contraloría General de la 
República -CGR; y respuesta de la CGR. 

 
✓ La solicitud de acompañamiento realizada a la Escribanía Mayor De Gobierno 

– EMG. 
 

  

B. OBJETIVO 

 
Verificar la correcta aplicación de procedimientos ejecutados para la destrucción de 
documentos con antigüedad mayor a 10 años, que han perdido sus valores primarios 
y que no posean valores secundarios o históricos de carácter evidencial, testimonial 
o informativo de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, en consistencia con las 
normativas legales vigentes en la materia. 
 
C. ALCANCE  
 
El Informe se basa en la aplicación de procedimientos aplicables a la destrucción de 
documentos de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, con antigüedad mayor a 10 
años (hasta el año 2014), ajustado a los inventarios y dictámenes provistos por las 
áreas afectadas a la Dirección General de Administración y Finanzas. 
 

 
D. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 

 
✓ Solicitar los documentos requeridos por la Resolución CGR N° 872/2002. 
✓ Verificar que la antigüedad de los documentos inventariados para su destrucción 

sea mayor a 10 años. 
✓ Comprobar la correcta aplicación del Reglamento para la destrucción de 

documentos de la Auditoría General del Poder Ejecutivo. 
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E. MARCO LEGAL 
 
✓ Ley N° 276/1994 “Orgánica y Funcional de la Contraloría General de la 

República”. 

✓ Ley N°1535/1999, “De Administración Financiera del Estado”. 

✓ Decreto Reglamentario N° 8127/2000 “Que reglamenta la Ley 1535/99 y el 

funcionamiento del Sistema Integrado de Administración Financiera - SIAF” 

✓ Decreto Nº 13245/2001 “Por el cual se reglamenta la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de 

actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades 

y Organismos del Estado”.  

✓ Decreto Nº 10883/2007 “Por el cual se establecen las facultades, competencias, 

responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la 

AGPE”. 

✓ Decreto Nº 7271/2017 “Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la 

Auditoría General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en los 

Organismos y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo”. 

✓ Resolución CGR N° 872/2002 “Por la cual se fijan procedimientos administrativos 

unificados, para facilitar la tarea de control en la destrucción e incineración de los 

documentos oficiales de los Órganos y Entidades del Estado […]”; 

✓ Resolución AGPE N° 311/2025 “Por la cual se aprueba el reglamento para la 

destrucción de documentos de la Auditoría General del Poder Ejecutivo y se crea 

la Comisión Especial”  

✓ Resolución AGPE N° 331/2025 “Por la cual se aprueban la Identificación y Plan 

de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de actividades 

de la Dirección General de Auditoría Interna, de la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo, correspondiente al ejercicio fiscal 2026”. 

 

 
F. LIMITACIÓN AL ALCANCE 

 
✓ No hubo limitación al alcance.  
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G. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA 
 

1) Dictamen Jurídico de la AGPE; y la Resolución que autoriza la destrucción de 
documentos 

2) Acta de fiscalización de documentos seleccionados Para Destrucción 
Pertenecientes A Los Archivos De La Auditoría General Del Poder Ejecutivo - 
AGPE. 

3) Acta de verificación del proceso de destrucción de documentos 
correspondientes a los archivos de la auditoría general del poder ejecutivo 

4) Constancia de recepción y disposición final N° 04/2026, emitida por la firma 
cartones Yaguarete S.A 
 
 
 
 

H. DESARROLLO DE LA SEGUNDA ETAPA 
 
 
En esta 2da. Etapa se verificó la destrucción de documentos oficiales con antigüedad 
mayor a 10 años, que han perdido sus valores primarios y que no posean valores 
secundarios o históricos de carácter evidencial, testimonial o informativo, sin valor y 
con antigüedad mayor a 10 años.  
 
A continuación, citamos procedimientos realizados; en el marco de la Resolución 
CGR N° 872/2002: 
 
 

✓ DICTAMEN JURÍDICO DE LA AGPE; Y LA RESOLUCIÓN QUE AUTORIZA 
LA DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Hemos visualizado el Dictamen del Asesor Jurídico de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, de fecha 13 de noviembre de 2025, en la que recomienda “… la emisión 
de Resolución de la Máxima Autoridad Institucional autorizando la eliminación de los 
documentos y su comunicación a la Contraloría General de la República y Escribanía 
Mayor de Gobierno en cumplimiento de los requisitos dispuestos”. Al respecto fue 
emitida suscripta por la máxima autoridad de la AGPE la Resolución AGPE N° 
60/2026 “Por la cual se autoriza la destrucción de documentos sin valor y con más 
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de (10) diez años de antigüedad de la Auditoría General del Poder Ejecutivo de la 
presidencia de la República” ANEXO I 

 
 

✓ ACTA DE FISCALIZACIÓN DE DOCUMENTOS SELECCIONADOS PARA 
DESTRUCCIÓN PERTENECIENTES A LOS ARCHIVOS DE LA AUDITORÍA 
GENERAL DEL PODER EJECUTIVO - AGPE. 

 
En fecha 16/02/2026, siendo las 12:00 horas, en la sala de reuniones de la AGPE, 
los auditores de la Contraloría General de la República – CGR: y representantes de 
la Auditoría General del Poder Ejecutivo suscriben el acta de fiscalización de 
documentos seleccionados para destrucción pertenecientes a los archivos de la 
AGPE. Que fue realizada por muestreo por los servidores públicos de la CGR; Al 
respecto los archivos presentados no presentaron reparos durante la fiscalización por 
lo cual se continuo con el proceso iniciado para la destrucción de documentos con 
antigüedad mayor a 10 (diez) años. ANEXO II 
 
 

✓ TRASLADO DE DOCUMENTOS PARA SU DESTRUCCIÓN HASTA LA 
SEDE DE EMPRESA CARTONES YAGUARETE 

 
En fecha 26/02/2026, los funcionarios designados por la Contraloría General de la 
República, por la Escribanía Mayor de Gobierno y los designados por la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo, acompañan el traslado de los documentos a ser 
destruidos, con antigüedad mayor a 10 años de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo, hasta la ciudad de Villa Elisa, sede de la empresa Cartones Yaguareté para 
verificar la destrucción de los mismos. ANEXO III 

  
 

✓ ACTA DE VERIFICACIÓN DEL PROCESO DE DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LOS ARCHIVOS DE LA 
AUDITORÍA GENERAL DEL PODER EJECUTIVO 

 
Culminado el proceso de entrega y destrucción de los documentos de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo, siendo las 12:00 horas del día 26/02/2026, los auditores 
de la Contraloría General de la República, de la Escribanía Mayor de Gobierno y 
representantes de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, suscriben el “Acta de 
verificación del proceso de destrucción de documentos correspondientes a los 
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archivos de la Auditoría General del Poder Ejecutivo”, dándose así, por concluido 
el proceso de la destrucción de documentos con antigüedad mayor a 10 (diez) años. 
ANEXO IV 
 
 

✓ CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL N° 04/2026, 
EMITIDA POR LA FIRMA CARTONES YAGUARETE S.A 

 
Concluido el procedimiento de destrucción/compactación, la empresa Yaguareté, 
procedió a la entrega de la Constancia de Recepción y Disposición Final N° 04/2026, 
de fecha 26/02/2026, que en su párrafo final dice: ““Auditoría General del Poder 

Ejecutivo, realizó entrega en concepto de donación 1.510 Kg. De papel y cartón en fecha 26 

de febrero de 2026”. ANEXO V 

 
 
 
 
 
 

I. CONCLUSIÓN DE AUDITORÍA: 
 

Sobre las bases de las documentaciones y procedimientos aplicados concluimos que 
se cumplieron con las exigencias establecidas en las normativas legales vigentes 
para la destrucción de documentos con antigüedad mayor a 10 años, que han 
perdido sus valores primarios y que no poseen valores secundarios o históricos de 
carácter evidencial, testimonial o informativo, en concordancia con las normativas 
legales vigentes en la materia. 

 

 

 

J. RECOMENDACIÓN: 

Recomendamos a los responsables de la Administración de la Auditoría General del 

Poder Ejecutivo, como oportunidad de mejora, la creación de una Unidad/Dependencia 

de “ARCHIVO” de manera a optimizar la gestión del resguardo y manejo de los 

documentos institucionales, así como fue recomendada en el Informe DGAI N° 20/2024. 
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En caso de que se considere factible la presente recomendación, se solicita la 

elaboración de un plan de mejoramiento dentro de los 30 días de recibido el presente 

informe. 

 
 
Es nuestro informe. 
 

Asunción, 20 de marzo de 2026. 

 
 
 

 

 
   Lic. María Auxiliadora Román Barretos                           C.P. Cinthya M. Duarte Gamarra      

        Directora Auditoria de Gestión                                       Directora de Auditoría Financiera  

  Dirección General de Auditoria Interna                          Dirección General de Auditoría Interna  

  
 
 
 
 
 
 
 

                                              Lic. Digna Gloria Castillo Brítez 

                                                                 Directora General 

                                                  Dirección General de Auditoría Interna  
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ANEXOS 
 

DESTRUCCION DE PAPELES DE LA AGPE 
AÑO 2026 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 11 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
Página 11 al 17 

 
 

DICTAMEN DE LA ASESORÍA JURÍDICA Y 
LA RESOLUCIÓN AGPE N° 60/2026” POR 

LA CUAL SE AUTORIZA LA DESTRUCCIÓN 
DE DOCUMENTOS…” 
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ANEXO II 

Pag 18 al 25 

 
 
 

ACTA DE FISCALIZACION DE 
DOCUMENTOS SELECCIONADOS PARA 
LA DESTRUCCION PERTENECIENTES A 

LOS ARCHIVOS DE LA UDITORIA 
GENERAL DEL PODER AJECUTIVO (AGPE) 
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ANEXO III 
Pág. 26 al 31  

 
 

FOTOGRAFÍAS QUE EVIDENCIAN 
TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 

DOCUMETOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR 
A 10 AÑOS DE LA AGPE 

PARA SU DESTRUCCIÓN  
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FOTOGRAFÍAS TOMADAS EN EL LOCAL DE LA AGPE (26/02/2026) 

 

 

Fuente: Fotografía tomada durante la carga de documentos para su destrucción 

  

 

Fuente: Fotografía tomada durante la observación por funcionarios de la AGPE, de la 

carga del vehículo perteneciente a la empresa Yaguareté. 
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FOTOGRAFÍAS TOMADAS EN EL LOCAL DE CARTONES YAGUARETEEN 

FECHA 26/02/2026.  

 

Fuente: Fotografía tomada a la llegada de los documentos a ser destruidos 

 

Fuente: Fotografía tomada a los documentos descargados que serán transportados a la 

máquina de destrucción de papeles.           
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Fuente: Fotografía tomada en el momento del transporte de los documentos hasta la 

máquina destructora de papeles. 

  

Fuente: Fotografía tomada en el momento de la descarga de documentos 
en la máquina trituradora y compactadora. 
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Fuente: Fotografía tomada a los representantes de la CGR; de la EMG y de la AGPE.  
 
 
 

 
 

Fuente: Fotografía tomada a los representantes de la CGR; de la EMG y de la AGPE.  
 
 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 31 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Fuente: Fotografía relativa a la firma de documentos finales aplicables a la Destrucción 

de documentos. 
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ANEXO IV  
 Pag.32 al 42 

 
 

ACTA DE VERIFICACION DE 
DOCUMENTOS SELECCIONES PARA DE 

DESTRUCCION PERNETECIENTES A LOS 
ARCHIVOS DE LA AUDITORIA GENERAL 

DEL PODER EJECUTIVO (AGPE) 
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 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 33 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 34 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 35 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 36 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 37 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 38 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 39 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 40 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 41 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 

 

 

 Juan Bautista Alberdi N.º 972 c/ Manduvirá                                                                                                                                 

Tel/fax: (595 21)493 171-5 

             www.agpe.gov.py                                                                                                                                                                  Asunción – Paraguay 

 42 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
ANEXO V 

Pág. 44 al 45 

 
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL EMITIDA 
 POR CARTONES YAGUARETE 

 

 

 
 

 



         

 

                                                       
 

 

 

 

Misión: “Somos un órgano de control interno encargado de realizar auditorías de los Organismos y Entidades del Poder Ejecutivo, diseñar, desarrollar, 

establecer normativas para la supervisión; y asistencia técnica de las Auditorías Internas Institucionales”. 

 

  

 

 
Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia”. 
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